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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de marzo de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 9822/INFOEM/IP/RR/2019, 9823/INFOEM/IP/RR/2019, 9825/INFOEM/IP/RR/2019, 9826/INFOEM/IP/RR/2019, 9828/INFOEM/IP/RR/2019, 9829/INFOEM/IP/RR/2019, 9830/INFOEM/IP/RR/2019, 9831/INFOEM/IP/RR/2019, 9832/INFOEM/IP/RR/2019, 9833/INFOEM/IP/RR/2019, 9834/INFOEM/IP/RR/2019, 9836/INFOEM/IP/RR/2019, 9837/INFOEM/IP/RR/2019, 9839/INFOEM/IP/RR/2019, 9840/INFOEM/IP/RR/2019, 9842/INFOEM/IP/RR/2019, 9843/INFOEM/IP/RR/2019, 9864/INFOEM/IP/RR/2019, 9865/INFOEM/IP/RR/2019, 9866/INFOEM/IP/RR/2019, 9867/INFOEM/IP/RR/2019, 9868/INFOEM/IP/RR/2019, 9869/INFOEM/IP/RR/2019, 9870/INFOEM/IP/RR/2019, 9871/INFOEM/IP/RR/2019, 9872/INFOEM/IP/RR/2019, 9873/INFOEM/IP/RR/2019, 9874/INFOEM/IP/RR/2019, 9875/INFOEM/IP/RR/2019, 9876/INFOEM/IP/RR/2019, 9877/INFOEM/IP/RR/2019, 9878/INFOEM/IP/RR/2019, 9879/INFOEM/IP/RR/2019, 9880/INFOEM/IP/RR/2019, 9881/INFOEM/IP/RR/2019, 9882/INFOEM/IP/RR/2019, 9883/INFOEM/IP/RR/2019, 9884/INFOEM/IP/RR/2019, 9885/INFOEM/IP/RR/2019, 9886/INFOEM/IP/RR/2019, 9887/INFOEM/IP/RR/2019, 9888/INFOEM/IP/RR/2019, 9889/INFOEM/IP/RR/2019, 9890/INFOEM/IP/RR/2019, 9892/INFOEM/IP/RR/2019, 9893/INFOEM/IP/RR/2019, 9894/INFOEM/IP/RR/2019, 9895/INFOEM/IP/RR/2019, 9896/INFOEM/IP/RR/2019, 9898/INFOEM/IP/RR/2019, 9900/INFOEM/IP/RR/2019, 9901/INFOEM/IP/RR/2019, 9902/INFOEM/IP/RR/2019, 9903/INFOEM/IP/RR/2019, 9904/INFOEM/IP/RR/2019, 9906/INFOEM/IP/RR/2019, 9907/INFOEM/IP/RR/2019, 9908/INFOEM/IP/RR/2019, 9911/INFOEM/IP/RR/2019, 9913/INFOEM/IP/RR/2019, 9914/INFOEM/IP/RR/2019, 9916/INFOEM/IP/RR/2019, 9917/INFOEM/IP/RR/2019, 9919/INFOEM/IP/RR/2019, 9920/INFOEM/IP/RR/2019, 9922/INFOEM/IP/RR/2019, 9923/INFOEM/IP/RR/2019, 9924/INFOEM/IP/RR/2019, 9926/INFOEM/IP/RR/2019, 9927/INFOEM/IP/RR/2019, 9929/INFOEM/IP/RR/2019, 9930/INFOEM/IP/RR/2019, 9931/INFOEM/IP/RR/2019, 9934/INFOEM/IP/RR/2019, 9935/INFOEM/IP/RR/2019, 9937/INFOEM/IP/RR/2019, 9940/INFOEM/IP/RR/2019, 9941/INFOEM/IP/RR/2019, 9942/INFOEM/IP/RR/2019, 9943/INFOEM/IP/RR/2019, 9944/INFOEM/IP/RR/2019, 9945/INFOEM/IP/RR/2019, 9946/INFOEM/IP/RR/2019, 9947/INFOEM/IP/RR/2019, 9948/INFOEM/IP/RR/2019, 9949/INFOEM/IP/RR/2019, 10355/INFOEM/IP/RR/2019, 10356/INFOEM/IP/RR/2019, 10357/INFOEM/IP/RR/2019, 10358/INFOEM/IP/RR/2019, 10359/INFOEM/IP/RR/2019, 10360/INFOEM/IP/RR/2019, 10361/INFOEM/IP/RR/2019, 10362/INFOEM/IP/RR/2019, 10363/INFOEM/IP/RR/2019, 10364/INFOEM/IP/RR/2019, 10365/INFOEM/IP/RR/2019, 10366/INFOEM/IP/RR/2019, 10367/INFOEM/IP/RR/2019, 10368/INFOEM/IP/RR/2019, 10369/INFOEM/IP/RR/2019, 10370/INFOEM/IP/RR/2019, 10371/INFOEM/IP/RR/2019, 10372/INFOEM/IP/RR/2019, 10373/INFOEM/IP/RR/2019, 10374/INFOEM/IP/RR/2019, 10375/INFOEM/IP/RR/2019, 10376/INFOEM/IP/RR/2019, 10377/INFOEM/IP/RR/2019, 10378/INFOEM/IP/RR/2019, 10379/INFOEM/IP/RR/2019, 10380/INFOEM/IP/RR/2019, 10381/INFOEM/IP/RR/2019, 10382/INFOEM/IP/RR/2019, 10383/INFOEM/IP/RR/2019, 10384/INFOEM/IP/RR/2019, 10385/INFOEM/IP/RR/2019, 10386/INFOEM/IP/RR/2019, 10387/INFOEM/IP/RR/2019, 10388/INFOEM/IP/RR/2019, 10389/INFOEM/IP/RR/2019, 10390/INFOEM/IP/RR/2019, 10391/INFOEM/IP/RR/2019, 10392/INFOEM/IP/RR/2019, 10393/INFOEM/IP/RR/2019, 10394/INFOEM/IP/RR/2019, 10395/INFOEM/IP/RR/2019, 10396/INFOEM/IP/RR/2019, 10397/INFOEM/IP/RR/2019, 10398/INFOEM/IP/RR/2019, 10399/INFOEM/IP/RR/2019, 10400/INFOEM/IP/RR/2019, 10401/INFOEM/IP/RR/2019, 10402/INFOEM/IP/RR/2019, 10403/INFOEM/IP/RR/2019, 10404/INFOEM/IP/RR/2019, 10405/INFOEM/IP/RR/2019, 10406/INFOEM/IP/RR/2019, 10407/INFOEM/IP/RR/2019 y 10408/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por una persona de manera anónima en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de trámite y respuestas por parte del Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo que se expone: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00079/VIVICTOR/IP/2019, 00080/VIVICTOR/IP/2019, 00081/VIVICTOR/IP/2019, 00082/VIVICTOR/IP/2019, 00083/VIVICTOR/IP/2019, 00084/VIVICTOR/IP/2019, 00085/VIVICTOR/IP/2019, 00086/VIVICTOR/IP/2019, 00087/VIVICTOR/IP/2019, 00088/VIVICTOR/IP/2019, 00089/VIVICTOR/IP/2019, 00090/VIVICTOR/IP/2019, 00091/VIVICTOR/IP/2019, 00092/VIVICTOR/IP/2019, 00093/VIVICTOR/IP/2019, 00094/VIVICTOR/IP/2019, 00095/VIVICTOR/IP/2019, 00096/VIVICTOR/IP/2019, 00097/VIVICTOR/IP/2019, 00098/VIVICTOR/IP/2019, 00099/VIVICTOR/IP/2019, 00100/VIVICTOR/IP/2019, 00101/VIVICTOR/IP/2019, 00102/VIVICTOR/IP/2019, 00103/VIVICTOR/IP/2019, 00104/VIVICTOR/IP/2019, 00105/VIVICTOR/IP/2019, 00106/VIVICTOR/IP/2019, 00107/VIVICTOR/IP/2019, 00108/VIVICTOR/IP/2019, 00109/VIVICTOR/IP/2019, 00110/VIVICTOR/IP/2019, 00111/VIVICTOR/IP/2019, 00112/VIVICTOR/IP/2019, 00113/VIVICTOR/IP/2019, 00114/VIVICTOR/IP/2019, 0115/VIVICTOR/IP/2019, 00116/VIVICTOR/IP/2019, 00117/VIVICTOR/IP/2019, 00118/VIVICTOR/IP/2019, 00119/VIVICTOR/IP/2019, 00120/VIVICTOR/IP/2019, 00121/VIVICTOR/IP/2019, 00122/VIVICTOR/IP/2019, 00123/VIVICTOR/IP/2019, 00124/VIVICTOR/IP/2019, 00125/VIVICTOR/IP/2019, 00126/VIVICTOR/IP/2019, 00127/VIVICTOR/IP/2019, 00128/VIVICTOR/IP/2019, 00129/VIVICTOR/IP/2019, 00130/VIVICTOR/IP/2019, 00131/VIVICTOR/IP/2019, 00132/VIVICTOR/IP/2019, 00133/VIVICTOR/IP/2019, 00134/VIVICTOR/IP/2019, 00135/VIVICTOR/IP/2019, 00136/VIVICTOR/IP/2019, 00137/VIVICTOR/IP/2019, 00138/VIVICTOR/IP/2019, 00139/VIVICTOR/IP/2019, 00140/VIVICTOR/IP/2019, 00141/VIVICTOR/IP/2019, 00142/VIVICTOR/IP/2019, 00143/VIVICTOR/IP/2019, 00144/VIVICTOR/IP/2019, 00145/VIVICTOR/IP/2019, 00146/VIVICTOR/IP/2019, 00147/VIVICTOR/IP/2019, 00148/VIVICTOR/IP/2019, 00149/VIVICTOR/IP/2019, 00150/VIVICTOR/IP/2019, 00151/VIVICTOR/IP/2019, 00152/VIVICTOR/IP/2019, 00153/VIVICTOR/IP/2019, 00154/VIVICTOR/IP/2019, 00155/VIVICTOR/IP/2019, 00156/VIVICTOR/IP/2019, 00157/VIVICTOR/IP/2019, 00158/VIVICTOR/IP/2019, 00159/VIVICTOR/IP/2019, 00160/VIVICTOR/IP/2019, 00161/VIVICTOR/IP/2019, 00162/VIVICTOR/IP/2019, 00163/VIVICTOR/IP/2019, 00164/VIVICTOR/IP/2019, 00165/VIVICTOR/IP/2019, 00166/VIVICTOR/IP/2019, 00167/VIVICTOR/IP/2019, 00168/VIVICTOR/IP/2019, 00169/VIVICTOR/IP/2019, 00170/VIVICTOR/IP/2019, 00171/VIVICTOR/IP/2019, 00172/VIVICTOR/IP/2019, 00173/VIVICTOR/IP/2019, 00174/VIVICTOR/IP/2019, 00175/VIVICTOR/IP/2019, 00176/VIVICTOR/IP/2019, 00177/VIVICTOR/IP/2019, 00178/VIVICTOR/IP/2019, 00179/VIVICTOR/IP/2019, 00180/VIVICTOR/IP/2019, 00181/VIVICTOR/IP/2019, 00182/VIVICTOR/IP/2019, 00183/VIVICTOR/IP/2019, 00184/VIVICTOR/IP/2019, 00185/VIVICTOR/IP/2019, 00186/VIVICTOR/IP/2019, 00187/VIVICTOR/IP/2019, 00188/VIVICTOR/IP/2019, 00189/VIVICTOR/IP/2019, 00190/VIVICTOR/IP/2019, 00191/VIVICTOR/IP/2019, 00192/VIVICTOR/IP/2019, 00193/VIVICTOR/IP/2019, 00194/VIVICTOR/IP/2019, 00195/VIVICTOR/IP/2019, 00196/VIVICTOR/IP/2019, 00197/VIVICTOR/IP/2019, 00198/VIVICTOR/IP/2019, 00199/VIVICTOR/IP/2019, 00200/VIVICTOR/IP/2019, 00201/VIVICTOR/IP/2019, 00202/VIVICTOR/IP/2019, 00203/VIVICTOR/IP/2019, 00204/VIVICTOR/IP/2019, 00205/VIVICTOR/IP/2019, 00206/VIVICTOR/IP/2019, 00207/VIVICTOR/IP/2019, 00208/VIVICTOR/IP/2019, 00209/VIVICTOR/IP/2019, 00210/VIVICTOR/IP/2019, 00211/VIVICTOR/IP/2019, 00212/VIVICTOR/IP/2019, 00213/VIVICTOR/IP/2019, 00214/VIVICTOR/IP/2019, 00215/VIVICTOR/IP/2019, 00216/VIVICTOR/IP/2019, 00217/VIVICTOR/IP/2019 y 00218/VIVICTOR/IP/2019, respectivamente, mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00079/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de enero de 2019.”    

00080/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00081/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de enero de 2019.”    

00082/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00083/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de enero de 2019”    


00084/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00085/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de enero de 2019.”    

00086/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de enero de 2019.”    

00087/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de enero de 2019.”    

00088/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00089/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de enero de 2019.”    

00090/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00091/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de enero de 2019.”    

00092/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00093/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de enero de 2019.”    


00094/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00095/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de enero de 2019.”    

00096/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00097/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de enero de 2019.”    

00098/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de enero de 2019.”    

00099/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00100/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00101/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00102/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00103/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de febrero de 2019.”    


00104/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00105/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00106/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00107/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00108/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00109/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00110/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de febrero de 2019”    

00111/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00112/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00113/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de febrero de 2019.”    


00114/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

0115/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00116/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00117/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de febrero de 2019.”    

00118/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de febrero de 2019.”    

00119/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00120/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00121/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00122/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00123/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de marzo de 2019.”    


00124/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00125/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00126/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00127/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00128/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00129/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00130/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00131/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de marzo de 2019”    

00132/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00133/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de marzo de 2019.”    


00134/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de marzo de 2019”    

00135/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00136/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00137/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de marzo de 2019.”    

00138/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de marzo de 2019.”    

00139/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de abril de 2019.”    

00140/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de abril de 2019.”    

00141/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de abril de 2019.”    

00142/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de abril de 2019”    

00143/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de abril de 2019.”    


00144/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de abril de 2019.”    

00145/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de abril de 2019.”    

00146/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de abril de 2019.”    

00147/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de abril de 2019.”    

00148/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de abril o de 2019.”    

00149/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de abril de 2019”    

00150/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de abril o de 2019.”    

00151/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de abril de 2019.”    

00152/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de abril de 2019.”    

00153/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de abril de 2019.”    


00154/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de abril o de 2019.”    

00155/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de abril de 2019.”    

00156/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de abril de 2019.”    

00157/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de abril de 2019.”    

00158/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de abril de 2019.”    

00159/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00160/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de mayo de 2019”    

00161/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00162/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00163/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de mayo de 2019.”    


00164/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00165/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00166/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00167/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00168/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00169/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00170/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00171/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00172/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00173/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de mayo de 2019.”    


00174/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00175/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00176/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de mayo de 2019.”    

00177/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de mayo de 2019.”    

00178/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de mayo de 2019”    

00179/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de junio de 2019.”    

00180/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00181/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de junio de 2019.”    

00182/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00183/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de junio de 2019.”    


00184/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00185/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de junio de 2019”    

00186/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de junio de 2019.”    

00187/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de junio de 2019.”    

00188/VIVICTOR/IP/2019
“Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00189/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de junio de 2019.”    

00190/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00191/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de junio de 2019.”    

00192/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de junio o de 2019.”    

00193/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de junio de 2019.”    


00194/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00195/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de junio de 2019.	”    

00196/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00197/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de junio de 2019.”    

00198/VIVICTOR/IP/2019
Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de junio de 2019.”    

00199/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de julio de 2019.”    

00200/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00201/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de julio de 2019.”    

00202/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00203/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de julio de 2019.”    


00204/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00205/VIVICTOR/IP/2019
” Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de julio de 2019.”    

00206/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de julio de 2019.”    

00207/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de julio de 2019.”    

00208/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00209/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de julio de 2019.”    

00210/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00211/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de julio de 2019.”    

00212/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00213/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de julio de 2019.”    


00214/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de julio de 2019”    

00215/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de julio de 2019.”    

00216/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de julio de 2019.”    

00217/VIVICTOR/IP/2019 
”Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de julio de 2019.”    

00218/VIVICTOR/IP/2019
”Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de julio de 2019.”    

II. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve dio respuesta a las solicitudes de información en los términos que a continuación se describen: 
 
En lo que respecta a las solicitudes de información 00079/VIVICTOR/IP/2019, 00080/VIVICTOR/IP/2019, 00081/VIVICTOR/IP/2019, 00082/VIVICTOR/IP/2019, 00083/VIVICTOR/IP/2019, 00084/VIVICTOR/IP/2019, 00085/VIVICTOR/IP/2019, 00086/VIVICTOR/IP/2019, 00091/VIVICTOR/IP/2019, 00092/VIVICTOR/IP/2019, 00093/VIVICTOR/IP/2019, 00094/VIVICTOR/IP/2019, 00095/VIVICTOR/IP/2019, 00096/VIVICTOR/IP/2019, 00097/VIVICTOR/IP/2019, 00098/VIVICTOR/IP/2019, 00099/VIVICTOR/IP/2019, 00100/VIVICTOR/IP/2019, 00101/VIVICTOR/IP/2019, 00102/VIVICTOR/IP/2019, 00103/VIVICTOR/IP/2019, 00104/VIVICTOR/IP/2019, 00105/VIVICTOR/IP/2019, 00106/VIVICTOR/IP/2019, 00111/VIVICTOR/IP/2019, 00112/VIVICTOR/IP/2019, 00113/VIVICTOR/IP/2019, 00114/VIVICTOR/IP/2019, 0115/VIVICTOR/IP/2019, 00116/VIVICTOR/IP/2019, 00117/VIVICTOR/IP/2019, 00118/VIVICTOR/IP/2019, 00119/VIVICTOR/IP/2019, 00120/VIVICTOR/IP/2019, 00121/VIVICTOR/IP/2019, 00122/VIVICTOR/IP/2019, 00123/VIVICTOR/IP/2019, 00124/VIVICTOR/IP/2019, 00125/VIVICTOR/IP/2019, 00126/VIVICTOR/IP/2019, 00131/VIVICTOR/IP/2019, 00132/VIVICTOR/IP/2019, 00133/VIVICTOR/IP/2019, 00134/VIVICTOR/IP/2019, 00135/VIVICTOR/IP/2019, 00136/VIVICTOR/IP/2019, 00137/VIVICTOR/IP/2019, 00138/VIVICTOR/IP/2019, 00139/VIVICTOR/IP/2019, 00140/VIVICTOR/IP/2019, 00141/VIVICTOR/IP/2019, 00142/VIVICTOR/IP/2019, 00143/VIVICTOR/IP/2019, 00144/VIVICTOR/IP/2019, 00145/VIVICTOR/IP/2019, 00146/VIVICTOR/IP/2019, 00151/VIVICTOR/IP/2019, 00152/VIVICTOR/IP/2019, 00153/VIVICTOR/IP/2019, 00154/VIVICTOR/IP/2019, 00155/VIVICTOR/IP/2019, 00156/VIVICTOR/IP/2019, 00157/VIVICTOR/IP/2019, 00158/VIVICTOR/IP/2019, 00159/VIVICTOR/IP/2019, 00160/VIVICTOR/IP/2019, 00161/VIVICTOR/IP/2019, 00162/VIVICTOR/IP/2019, 00163/VIVICTOR/IP/2019, 00164/VIVICTOR/IP/2019, 00165/VIVICTOR/IP/2019, 00166/VIVICTOR/IP/2019, 00171/VIVICTOR/IP/2019, 00172/VIVICTOR/IP/2019, 00173/VIVICTOR/IP/2019, 00174/VIVICTOR/IP/2019, 00175/VIVICTOR/IP/2019, 00176/VIVICTOR/IP/2019, 00177/VIVICTOR/IP/2019, 00178/VIVICTOR/IP/2019, 00179/VIVICTOR/IP/2019, 00180/VIVICTOR/IP/2019, 00181/VIVICTOR/IP/2019, 00182/VIVICTOR/IP/2019, 00183/VIVICTOR/IP/2019, 00184/VIVICTOR/IP/2019, 00185/VIVICTOR/IP/2019, 00186/VIVICTOR/IP/2019, 00191/VIVICTOR/IP/2019, 00192/VIVICTOR/IP/2019, 00193/VIVICTOR/IP/2019, 00194/VIVICTOR/IP/2019, 00195/VIVICTOR/IP/2019, 00196/VIVICTOR/IP/2019, 00197/VIVICTOR/IP/2019, 00198/VIVICTOR/IP/2019, 00199/VIVICTOR/IP/2019, 00200/VIVICTOR/IP/2019, 00201/VIVICTOR/IP/2019, 00202/VIVICTOR/IP/2019, 00203/VIVICTOR/IP/2019, 00204/VIVICTOR/IP/2019, 00205/VIVICTOR/IP/2019, 00206/VIVICTOR/IP/2019, 00211/VIVICTOR/IP/2019, 00212/VIVICTOR/IP/2019, 00213/VIVICTOR/IP/2019, 00214/VIVICTOR/IP/2019, 00215/VIVICTOR/IP/2019, 00216/VIVICTOR/IP/2019 y 00217/VIVICTOR/IP/2019 EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la liga electrónica del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento, en la que presuntamente podía localizar la información de cada una de las áreas, tal y como se ejemplifica a continuación:

Villa Victoria, México a 05 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00081/VIVICTOR/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que requiere información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, fracciones II, V, VI y art. 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 161 de la citada Ley, donde se menciona que: cuando la información requerida por el solicitante, ya esté disponible al público (…) en formatos electrónicos disponibles en internet o cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar (….) La información sobre las remuneraciones de todos los servidores públicos, en especial la de los que se encuentran adscritos a la Contraloría Interna Municipal, en cumplimiento al artículo 92, fracción VIII en la legislación estatal de la materia y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, se encuentra disponible para su consulta en el siguiente link: • Remuneraciones Contraloría Interna Municipal https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/villavictoria/art_92_viii/1/0/28420.web En dicho link podrá apreciar el total de registros del personal adscrito a dicha unidad administrativa y los montos que recibe por concepto de su sueldo mensual bruto y neto, mismos que son oficiales, publicados y vigentes. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Talia Nohemi Pérez Noya

Villa Victoria, México a 05 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00094/VIVICTOR/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que requiere información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, fracciones II, V, VI y art. 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 161 de la citada Ley, donde se menciona que: cuando la información requerida por el solicitante, ya esté disponible al público (…) en formatos electrónicos disponibles en internet o cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar (….) La información sobre las remuneraciones de todos los servidores públicos, en especial la de los que se encuentran adscritos a la Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico, en cumplimiento al artículo 92, fracción VIII en la legislación estatal de la materia y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, se encuentra disponible para su consulta en el siguiente link: • Remuneraciones Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_viii/1/0/28433.web En dicho link podrá apreciar el total de registros del personal adscrito a dicha unidad administrativa y los montos que recibe por concepto de su sueldo mensual bruto y neto, mismos que son oficiales, publicados y vigentes. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Talia Nohemi Pérez Noya


Por cuanto hace a las solicitudes de información 00087/VIVICTOR/IP/2019, 00088/VIVICTOR/IP/2019, 00107/VIVICTOR/IP/2019, 00108/VIVICTOR/IP/2019, 00127/VIVICTOR/IP/2019, 00128/VIVICTOR/IP/2019, 00147/VIVICTOR/IP/2019, 00148/VIVICTOR/IP/2019, 00167/VIVICTOR/IP/2019, 00168/VIVICTOR/IP/2019, 00187/VIVICTOR/IP/2019, 00188/VIVICTOR/IP/2019, 00207/VIVICTOR/IP/2019 y 00208/VIVICTOR/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO señaló que en la presente administración pública municipal no existe, ni se contempla la creación de la Dirección de Servicios Públicos, por lo tanto, no se genera, ni detenta información alguna al respecto, tal y como se ejemplifica a continuación:

Villa Victoria, México a 05 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00168/VIVICTOR/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que requiere información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Servicios Públicos. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, fracciones II, V, VI y art. 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que dentro de la actual estructura orgánica de la administración pública municipal para el periodo 2019-2021, no existe, ni se contempla la creación de la Dirección de Servicios Públicos, por lo tanto, no se genera, ni detenta información alguna al respecto. Así pues, no se tiene registro de personal, ni archivos que sean generados en una unidad administrativa denominada “Dirección de Servicios Públicos”, por tanto la información solicitada es inexistente. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Talia Nohemi Pérez Noya

Por último, en lo tocante a las solicitudes de información 00089/VIVICTOR/IP/2019, 00090/VIVICTOR/IP/2019, 00109/VIVICTOR/IP/2019, 00110/VIVICTOR/IP/2019, 00129/VIVICTOR/IP/2019, 00130/VIVICTOR/IP/2019, 00149/VIVICTOR/IP/2019, 00150/VIVICTOR/IP/2019, 00169/VIVICTOR/IP/2019, 00170/VIVICTOR/IP/2019, 00189/VIVICTOR/IP/2019, 00190/VIVICTOR/IP/2019, 00209/VIVICTOR/IP/2019 y 00210/VIVICTOR/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el tabulador de sueldos del Ayuntamiento y un listado de los servidores públicos adscritos a la Comisaría Municipal de Seguridad Pública, derivado de la determinación tomada mediante el Acuerdo de Clasificación sobre la Nómina Disociada de la Comisaría, circunstancia que se ilustra de la forma siguiente:

Villa Victoria, México a 05 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00089/VIVICTOR/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que requiere información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos que tutelan la seguridad pública. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, fracciones II, V, VI y art. 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento, que el artículo 91 de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública, será restringido excepcionalmente cuando ésta, sea clasificada como reservada o confidencial , razón por la cuál y en atención a la nómina que se solicita, puede contener información susceptible de clasificación de la Comisaría de Seguridad Pública del Sujeto Obligado, respecto de ello, se destaca que a criterio del INFOEM, sobre que la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de anonimización, por lo tanto en atención a lo previsto en los artículos 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con el artículo 21 y 39 de la Ley la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que permiten someter la información a un proceso de disociación de tal modo que no haga identificable al titular de los datos personales, o bien que se apliquen las medidas técnicas administrativas apropiadas, tales como la anonimización, seudonimización, o el cifrado de datos personales tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular, es pertinente que la información que es solicitada, le sea aplicado el criterio de anonimización. Al respecto, es preciso mencionar que la anonimización es el proceso que permite eliminar todos los vínculos entre un conjunto de datos y el interesado, a fin de evitar la identificación de la o el titular, a través de sus datos personales. Lo anterior con la finalidad de evitar la identificación de personas al amparo de la protección a la vida, toda vez que los miembros de las instituciones policiales, se encuentran en un régimen de excepción, respecto de las condiciones que presentan los servidores públicos administrativos, esto obedece a que el solo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen. De ahí que el Estado, deba garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores públicos y como personas sujetas de derechos y obligaciones, como lo es la protección a sus datos personales, incluido su nombre que si bien pudiese tenerse como público, ante la inminente evidencia de que recibe recursos públicos por concepto de sueldos, también lo es que al pertenecer a una institución policial, la difusión del mismo pone en riesgo su vida integridad o seguridad. Así pues, en el entendido que la información sobre temas de Seguridad Pública Municipal y en especial sobre sus integrantes, toda vez que si es publicada en los términos de la nómina de la Administración Municipal, puede poner en riesgo a los elementos, por tanto, referido a la obligación como Sujeto Obligado de proteger los datos personales de los servidores que integran esta corporación; la información que habrá de entregarse será disociada, es decir, que los datos personales de los policías no puedan asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Por ello, sirve de referencia, el acuerdo de numero CIM-AVV-002-002-019 del Comité de Transparencia 2019-2021, correspondiente al Acuerdo de Clasificación sobre la Nómina Disociada de la Comisaría, la cual en atención a las recomendaciones del INFOEM, consta de un Listado de Servidores Públicos adscritos a la dependencia en cuestión sin especificar cargos, además, del tabulador de sueldos donde es visible el cargo y la remuneración correspondiente. En función de lo anterior, a fin de atender su solicitud de acceso a la información y procurar la protección de datos personales, se proporciona el listado de los elementos en activo al periodo solicitado, así como un archivo en pdf del tabulador de sueldos 2019 aprobado, autorizado y vigente. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Talia Nohemi Pérez Noya

III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el trece, dieciséis y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó el número de expediente 9822/INFOEM/IP/RR/2019, 9823/INFOEM/IP/RR/2019, 9825/INFOEM/IP/RR/2019, 9826/INFOEM/IP/RR/2019, 9828/INFOEM/IP/RR/2019, 9829/INFOEM/IP/RR/2019, 9830/INFOEM/IP/RR/2019, 9831/INFOEM/IP/RR/2019, 9832/INFOEM/IP/RR/2019, 9833/INFOEM/IP/RR/2019, 9834/INFOEM/IP/RR/2019, 9836/INFOEM/IP/RR/2019, 9837/INFOEM/IP/RR/2019, 9839/INFOEM/IP/RR/2019, 9840/INFOEM/IP/RR/2019, 9842/INFOEM/IP/RR/2019, 9843/INFOEM/IP/RR/2019, 9864/INFOEM/IP/RR/2019, 9865/INFOEM/IP/RR/2019, 9866/INFOEM/IP/RR/2019, 9867/INFOEM/IP/RR/2019, 9868/INFOEM/IP/RR/2019, 9869/INFOEM/IP/RR/2019, 9870/INFOEM/IP/RR/2019, 9871/INFOEM/IP/RR/2019, 9872/INFOEM/IP/RR/2019, 9873/INFOEM/IP/RR/2019, 9874/INFOEM/IP/RR/2019, 9875/INFOEM/IP/RR/2019, 9876/INFOEM/IP/RR/2019, 9877/INFOEM/IP/RR/2019, 9878/INFOEM/IP/RR/2019, 9879/INFOEM/IP/RR/2019, 9880/INFOEM/IP/RR/2019, 9881/INFOEM/IP/RR/2019, 9882/INFOEM/IP/RR/2019, 9883/INFOEM/IP/RR/2019, 9884/INFOEM/IP/RR/2019, 9885/INFOEM/IP/RR/2019, 9886/INFOEM/IP/RR/2019, 9887/INFOEM/IP/RR/2019, 9888/INFOEM/IP/RR/2019, 9889/INFOEM/IP/RR/2019, 9890/INFOEM/IP/RR/2019, 9892/INFOEM/IP/RR/2019, 9893/INFOEM/IP/RR/2019, 9894/INFOEM/IP/RR/2019, 9895/INFOEM/IP/RR/2019, 9896/INFOEM/IP/RR/2019, 9898/INFOEM/IP/RR/2019, 9900/INFOEM/IP/RR/2019, 9901/INFOEM/IP/RR/2019, 9902/INFOEM/IP/RR/2019, 9903/INFOEM/IP/RR/2019, 9904/INFOEM/IP/RR/2019, 9906/INFOEM/IP/RR/2019, 9907/INFOEM/IP/RR/2019, 9908/INFOEM/IP/RR/2019, 9911/INFOEM/IP/RR/2019, 9913/INFOEM/IP/RR/2019, 9914/INFOEM/IP/RR/2019, 9916/INFOEM/IP/RR/2019, 9917/INFOEM/IP/RR/2019, 9919/INFOEM/IP/RR/2019, 9920/INFOEM/IP/RR/2019, 9922/INFOEM/IP/RR/2019, 9923/INFOEM/IP/RR/2019, 9924/INFOEM/IP/RR/2019, 9926/INFOEM/IP/RR/2019, 9927/INFOEM/IP/RR/2019, 9929/INFOEM/IP/RR/2019, 9930/INFOEM/IP/RR/2019, 9931/INFOEM/IP/RR/2019, 9934/INFOEM/IP/RR/2019, 9935/INFOEM/IP/RR/2019, 9937/INFOEM/IP/RR/2019, 9940/INFOEM/IP/RR/2019, 9941/INFOEM/IP/RR/2019, 9942/INFOEM/IP/RR/2019, 9943/INFOEM/IP/RR/2019, 9944/INFOEM/IP/RR/2019, 9945/INFOEM/IP/RR/2019, 9946/INFOEM/IP/RR/2019, 9947/INFOEM/IP/RR/2019, 9948/INFOEM/IP/RR/2019, 9949/INFOEM/IP/RR/2019, 10355/INFOEM/IP/RR/2019, 10356/INFOEM/IP/RR/2019, 10357/INFOEM/IP/RR/2019, 10358/INFOEM/IP/RR/2019, 10359/INFOEM/IP/RR/2019, 10360/INFOEM/IP/RR/2019, 10361/INFOEM/IP/RR/2019, 10362/INFOEM/IP/RR/2019, 10363/INFOEM/IP/RR/2019, 10364/INFOEM/IP/RR/2019, 10365/INFOEM/IP/RR/2019, 10366/INFOEM/IP/RR/2019, 10367/INFOEM/IP/RR/2019, 10368/INFOEM/IP/RR/2019, 10369/INFOEM/IP/RR/2019, 10370/INFOEM/IP/RR/2019, 10371/INFOEM/IP/RR/2019, 10372/INFOEM/IP/RR/2019, 10373/INFOEM/IP/RR/2019, 10374/INFOEM/IP/RR/2019, 10375/INFOEM/IP/RR/2019, 10376/INFOEM/IP/RR/2019, 10377/INFOEM/IP/RR/2019, 10378/INFOEM/IP/RR/2019, 10379/INFOEM/IP/RR/2019, 10380/INFOEM/IP/RR/2019, 10381/INFOEM/IP/RR/2019, 10382/INFOEM/IP/RR/2019, 10383/INFOEM/IP/RR/2019, 10384/INFOEM/IP/RR/2019, 10385/INFOEM/IP/RR/2019, 10386/INFOEM/IP/RR/2019, 10387/INFOEM/IP/RR/2019, 10388/INFOEM/IP/RR/2019, 10389/INFOEM/IP/RR/2019, 10390/INFOEM/IP/RR/2019, 10391/INFOEM/IP/RR/2019, 10392/INFOEM/IP/RR/2019, 10393/INFOEM/IP/RR/2019, 10394/INFOEM/IP/RR/2019, 10395/INFOEM/IP/RR/2019, 10396/INFOEM/IP/RR/2019, 10397/INFOEM/IP/RR/2019, 10398/INFOEM/IP/RR/2019, 10399/INFOEM/IP/RR/2019, 10400/INFOEM/IP/RR/2019, 10401/INFOEM/IP/RR/2019, 10402/INFOEM/IP/RR/2019, 10403/INFOEM/IP/RR/2019, 10404/INFOEM/IP/RR/2019, 10405/INFOEM/IP/RR/2019, 10406/INFOEM/IP/RR/2019, 10407/INFOEM/IP/RR/2019 y 10408/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, en el que señaló tanto como acto impugnado y a manera de razones o motivos de inconformidad en todos y cada uno de los recursos de revisión, lo siguiente:

Acto impugnado
“No me entregan la informacion porque yo solicite los recibos de nomina.”

Razones o motivos de inconformidad
“Lo que me entregan no corresponde a los recibos de nomina.”
IV. El trece, dieciséis y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, el recurso 9822/INFOEM/IP/RR/2019, 9832/INFOEM/IP/RR/2019, 9837/INFOEM/IP/RR/2019, 9842/INFOEM/IP/RR/2019, 9867/INFOEM/IP/RR/2019, 9872/INFOEM/IP/RR/2019, 9877/INFOEM/IP/RR/2019, 9882/INFOEM/IP/RR/2019, 9887/INFOEM/IP/RR/2019, 9892/INFOEM/IP/RR/2019, 9902/INFOEM/IP/RR/2019, 9907/INFOEM/IP/RR/2019, 9917/INFOEM/IP/RR/2019, 9922/INFOEM/IP/RR/2019, 9927/INFOEM/IP/RR/2019, 9937/INFOEM/IP/RR/2019, 9942/INFOEM/IP/RR/2019, 9947/INFOEM/IP/RR/2019, 10357/INFOEM/IP/RR/2019, 10362/INFOEM/IP/RR/2019, 10367/INFOEM/IP/RR/2019, 10372/INFOEM/IP/RR/2019, 10377/INFOEM/IP/RR/2019, 10382/INFOEM/IP/RR/2019, 10387/INFOEM/IP/RR/2019, 10392/INFOEM/IP/RR/2019, 10397/INFOEM/IP/RR/2019, 10402/INFOEM/IP/RR/2019 y 10407/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, el 9823/INFOEM/IP/RR/2019, 9828/INFOEM/IP/RR/2019, 9833/INFOEM/IP/RR/2019, 9843/INFOEM/IP/RR/2019, 9868/INFOEM/IP/RR/2019, 9873/INFOEM/IP/RR/2019, 9878/INFOEM/IP/RR/2019, 9883/INFOEM/IP/RR/2019, 9888/INFOEM/IP/RR/2019, 9893/INFOEM/IP/RR/2019, 9898/INFOEM/IP/RR/2019, 9903/INFOEM/IP/RR/2019, 9908/INFOEM/IP/RR/2019, 9913/INFOEM/IP/RR/2019, 9923/INFOEM/IP/RR/2019, 9943/INFOEM/IP/RR/2019, 9948/INFOEM/IP/RR/2019, 10358/INFOEM/IP/RR/2019, 10363/INFOEM/IP/RR/2019, 10368/INFOEM/IP/RR/2019, 10373/INFOEM/IP/RR/2019, 10378/INFOEM/IP/RR/2019, 10383/INFOEM/IP/RR/2019, 10388/INFOEM/IP/RR/2019, 10393/INFOEM/IP/RR/2019, 10398/INFOEM/IP/RR/2019, 10403/INFOEM/IP/RR/2019, 10408/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; el 9829/INFOEM/IP/RR/2019, 9834/INFOEM/IP/RR/2019, 9839/INFOEM/IP/RR/2019, 9864/INFOEM/IP/RR/2019, 9869/INFOEM/IP/RR/2019, 9874/INFOEM/IP/RR/2019, 9879/INFOEM/IP/RR/2019, 9884/INFOEM/IP/RR/2019, 9889/INFOEM/IP/RR/2019, 9894/INFOEM/IP/RR/2019, 9904/INFOEM/IP/RR/2019, 9914/INFOEM/IP/RR/2019, 9919/INFOEM/IP/RR/2019, 9924/INFOEM/IP/RR/2019, 9929/INFOEM/IP/RR/2019, 9934/INFOEM/IP/RR/2019, 9944/INFOEM/IP/RR/2019, 9949/INFOEM/IP/RR/2019, 10359/INFOEM/IP/RR/2019, 10364/INFOEM/IP/RR/2019, 10369/INFOEM/IP/RR/2019, 10374/INFOEM/IP/RR/2019, 10379/INFOEM/IP/RR/2019, 10384/INFOEM/IP/RR/2019, 10389/INFOEM/IP/RR/2019, 10394/INFOEM/IP/RR/2019, 10399/INFOEM/IP/RR/2019, 10404/INFOEM/IP/RR/2019, al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; al comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA los recursos 9826/INFOEM/IP/RR/2019, 9831/INFOEM/IP/RR/2019, 9836/INFOEM/IP/RR/2019, 9866/INFOEM/IP/RR/2019, 9871/INFOEM/IP/RR/2019, 9876/INFOEM/IP/RR/2019, 9881/INFOEM/IP/RR/2019, 9886/INFOEM/IP/RR/2019, 9896/INFOEM/IP/RR/2019, 9901/INFOEM/IP/RR/2019, 9906/INFOEM/IP/RR/2019, 9911/INFOEM/IP/RR/2019, 9916/INFOEM/IP/RR/2019, 9926/INFOEM/IP/RR/2019, 9931/INFOEM/IP/RR/2019, 9941/INFOEM/IP/RR/2019, 9946/INFOEM/IP/RR/2019, 10356/INFOEM/IP/RR/2019, 10361/INFOEM/IP/RR/2019, 10366/INFOEM/IP/RR/2019, 10371/INFOEM/IP/RR/2019, 10376/INFOEM/IP/RR/2019, 10381/INFOEM/IP/RR/2019, 10386/INFOEM/IP/RR/2019, 10391/INFOEM/IP/RR/2019, 10396/INFOEM/IP/RR/2019, 10401/INFOEM/IP/RR/2019, 10406/INFOEM/IP/RR/2019 y por último los  recursos 9825/INFOEM/IP/RR/2019, 9830/INFOEM/IP/RR/2019, 9840/INFOEM/IP/RR/2019, 9865/INFOEM/IP/RR/2019, 9870/INFOEM/IP/RR/2019, 9875/INFOEM/IP/RR/2019, 9880/INFOEM/IP/RR/2019, 9885/INFOEM/IP/RR/2019, 9890/INFOEM/IP/RR/2019, 9895/INFOEM/IP/RR/2019, 9900/INFOEM/IP/RR/2019, 9920/INFOEM/IP/RR/2019, 9930/INFOEM/IP/RR/2019, 9935/INFOEM/IP/RR/2019, 9940/INFOEM/IP/RR/2019, 9945/INFOEM/IP/RR/2019, 10355/INFOEM/IP/RR/2019, 10360/INFOEM/IP/RR/2019, 10365/INFOEM/IP/RR/2019, 10370/INFOEM/IP/RR/2019, 10375/INFOEM/IP/RR/2019, 10380/INFOEM/IP/RR/2019, 10385/INFOEM/IP/RR/2019, 10390/INFOEM/IP/RR/2019, 10395/INFOEM/IP/RR/2019, 10400/INFOEM/IP/RR/2019, 10405/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. El diecinueve y veinte de diciembre de dos mil diecinueve, así como el ocho de enero de la presente anualidad, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados. 

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran; mientras que por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir los Informes Justificados respectivos.

VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 9822/INFOEM/IP/RR/2019, 9823/INFOEM/IP/RR/2019, 9825/INFOEM/IP/RR/2019, 9826/INFOEM/IP/RR/2019, 9828/INFOEM/IP/RR/2019, 9829/INFOEM/IP/RR/2019, 9830/INFOEM/IP/RR/2019, 9831/INFOEM/IP/RR/2019, 9832/INFOEM/IP/RR/2019, 9833/INFOEM/IP/RR/2019, 9834/INFOEM/IP/RR/2019, 9836/INFOEM/IP/RR/2019, 9837/INFOEM/IP/RR/2019, 9839/INFOEM/IP/RR/2019, 9840/INFOEM/IP/RR/2019, 9842/INFOEM/IP/RR/2019, 9843/INFOEM/IP/RR/2019, 9864/INFOEM/IP/RR/2019, 9865/INFOEM/IP/RR/2019, 9866/INFOEM/IP/RR/2019, 9867/INFOEM/IP/RR/2019, 9868/INFOEM/IP/RR/2019, 9869/INFOEM/IP/RR/2019, 9870/INFOEM/IP/RR/2019, 9871/INFOEM/IP/RR/2019, 9872/INFOEM/IP/RR/2019, 9873/INFOEM/IP/RR/2019, 9874/INFOEM/IP/RR/2019, 9875/INFOEM/IP/RR/2019, 9876/INFOEM/IP/RR/2019, 9877/INFOEM/IP/RR/2019, 9878/INFOEM/IP/RR/2019, 9879/INFOEM/IP/RR/2019, 9880/INFOEM/IP/RR/2019, 9881/INFOEM/IP/RR/2019, 9882/INFOEM/IP/RR/2019, 9883/INFOEM/IP/RR/2019, 9884/INFOEM/IP/RR/2019, 9885/INFOEM/IP/RR/2019, 9886/INFOEM/IP/RR/2019, 9887/INFOEM/IP/RR/2019, 9888/INFOEM/IP/RR/2019, 9889/INFOEM/IP/RR/2019, 9890/INFOEM/IP/RR/2019, 9892/INFOEM/IP/RR/2019, 9893/INFOEM/IP/RR/2019, 9894/INFOEM/IP/RR/2019, 9895/INFOEM/IP/RR/2019, 9896/INFOEM/IP/RR/2019, 9898/INFOEM/IP/RR/2019, 9900/INFOEM/IP/RR/2019, 9901/INFOEM/IP/RR/2019, 9902/INFOEM/IP/RR/2019, 9903/INFOEM/IP/RR/2019, 9904/INFOEM/IP/RR/2019, 9906/INFOEM/IP/RR/2019, 9907/INFOEM/IP/RR/2019, 9908/INFOEM/IP/RR/2019, 9911/INFOEM/IP/RR/2019, 9913/INFOEM/IP/RR/2019, 9914/INFOEM/IP/RR/2019, 9916/INFOEM/IP/RR/2019, 9917/INFOEM/IP/RR/2019, 9919/INFOEM/IP/RR/2019, 9920/INFOEM/IP/RR/2019, 9922/INFOEM/IP/RR/2019, 9923/INFOEM/IP/RR/2019, 9924/INFOEM/IP/RR/2019, 9926/INFOEM/IP/RR/2019, 9927/INFOEM/IP/RR/2019, 9929/INFOEM/IP/RR/2019, 9930/INFOEM/IP/RR/2019, 9931/INFOEM/IP/RR/2019, 9934/INFOEM/IP/RR/2019, 9935/INFOEM/IP/RR/2019, 9937/INFOEM/IP/RR/2019, 9940/INFOEM/IP/RR/2019, 9941/INFOEM/IP/RR/2019, 9942/INFOEM/IP/RR/2019, 9943/INFOEM/IP/RR/2019, 9944/INFOEM/IP/RR/2019, 9945/INFOEM/IP/RR/2019, 9946/INFOEM/IP/RR/2019, 9947/INFOEM/IP/RR/2019, 9948/INFOEM/IP/RR/2019, 9949/INFOEM/IP/RR/2019, 10355/INFOEM/IP/RR/2019, 10356/INFOEM/IP/RR/2019, 10357/INFOEM/IP/RR/2019, 10358/INFOEM/IP/RR/2019, 10359/INFOEM/IP/RR/2019, 10360/INFOEM/IP/RR/2019, 10361/INFOEM/IP/RR/2019, 10362/INFOEM/IP/RR/2019, 10363/INFOEM/IP/RR/2019, 10364/INFOEM/IP/RR/2019, 10365/INFOEM/IP/RR/2019, 10366/INFOEM/IP/RR/2019, 10367/INFOEM/IP/RR/2019, 10368/INFOEM/IP/RR/2019, 10369/INFOEM/IP/RR/2019, 10370/INFOEM/IP/RR/2019, 10371/INFOEM/IP/RR/2019, 10372/INFOEM/IP/RR/2019, 10373/INFOEM/IP/RR/2019, 10374/INFOEM/IP/RR/2019, 10375/INFOEM/IP/RR/2019, 10376/INFOEM/IP/RR/2019, 10377/INFOEM/IP/RR/2019, 10378/INFOEM/IP/RR/2019, 10379/INFOEM/IP/RR/2019, 10380/INFOEM/IP/RR/2019, 10381/INFOEM/IP/RR/2019, 10382/INFOEM/IP/RR/2019, 10383/INFOEM/IP/RR/2019, 10384/INFOEM/IP/RR/2019, 10385/INFOEM/IP/RR/2019, 10386/INFOEM/IP/RR/2019, 10387/INFOEM/IP/RR/2019, 10388/INFOEM/IP/RR/2019, 10389/INFOEM/IP/RR/2019, 10390/INFOEM/IP/RR/2019, 10391/INFOEM/IP/RR/2019, 10392/INFOEM/IP/RR/2019, 10393/INFOEM/IP/RR/2019, 10394/INFOEM/IP/RR/2019, 10395/INFOEM/IP/RR/2019, 10396/INFOEM/IP/RR/2019, 10397/INFOEM/IP/RR/2019, 10398/INFOEM/IP/RR/2019, 10399/INFOEM/IP/RR/2019, 10400/INFOEM/IP/RR/2019, 10401/INFOEM/IP/RR/2019, 10402/INFOEM/IP/RR/2019, 10403/INFOEM/IP/RR/2019, 10404/INFOEM/IP/RR/2019, 10405/INFOEM/IP/RR/2019, 10406/INFOEM/IP/RR/2019, 10407/INFOEM/IP/RR/2019 y 10408/INFOEM/IP/RR/2019 en la Primera Sesión Ordinaria del quince de enero de dos mil veinte, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

IX. En fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver recurso de revisión, otorgando así quince días hábiles de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de información pública números 00079/VIVICTOR/IP/2019, 00080/VIVICTOR/IP/2019, 00081/VIVICTOR/IP/2019, 00082/VIVICTOR/IP/2019, 00083/VIVICTOR/IP/2019, 00084/VIVICTOR/IP/2019, 00085/VIVICTOR/IP/2019, 00086/VIVICTOR/IP/2019, 00087/VIVICTOR/IP/2019, 00088/VIVICTOR/IP/2019, 00089/VIVICTOR/IP/2019, 00090/VIVICTOR/IP/2019, 00091/VIVICTOR/IP/2019, 00092/VIVICTOR/IP/2019, 00093/VIVICTOR/IP/2019, 00094/VIVICTOR/IP/2019, 00095/VIVICTOR/IP/2019, 00096/VIVICTOR/IP/2019, 00097/VIVICTOR/IP/2019, 00098/VIVICTOR/IP/2019, 00099/VIVICTOR/IP/2019, 00100/VIVICTOR/IP/2019, 00101/VIVICTOR/IP/2019, 00102/VIVICTOR/IP/2019, 00103/VIVICTOR/IP/2019, 00104/VIVICTOR/IP/2019, 00105/VIVICTOR/IP/2019, 00106/VIVICTOR/IP/2019, 00107/VIVICTOR/IP/2019, 00108/VIVICTOR/IP/2019, 00109/VIVICTOR/IP/2019, 00110/VIVICTOR/IP/2019, 00111/VIVICTOR/IP/2019, 00112/VIVICTOR/IP/2019, 00113/VIVICTOR/IP/2019, 00114/VIVICTOR/IP/2019, 0115/VIVICTOR/IP/2019, 00116/VIVICTOR/IP/2019, 00117/VIVICTOR/IP/2019, 00118/VIVICTOR/IP/2019, 00119/VIVICTOR/IP/2019, 00120/VIVICTOR/IP/2019, 00121/VIVICTOR/IP/2019, 00122/VIVICTOR/IP/2019, 00123/VIVICTOR/IP/2019, 00124/VIVICTOR/IP/2019, 00125/VIVICTOR/IP/2019, 00126/VIVICTOR/IP/2019, 00127/VIVICTOR/IP/2019, 00128/VIVICTOR/IP/2019, 00129/VIVICTOR/IP/2019, 00130/VIVICTOR/IP/2019, 00131/VIVICTOR/IP/2019, 00132/VIVICTOR/IP/2019, 00133/VIVICTOR/IP/2019, 00134/VIVICTOR/IP/2019, 00135/VIVICTOR/IP/2019, 00136/VIVICTOR/IP/2019, 00137/VIVICTOR/IP/2019, 00138/VIVICTOR/IP/2019, 00139/VIVICTOR/IP/2019, 00140/VIVICTOR/IP/2019, 00141/VIVICTOR/IP/2019, 00142/VIVICTOR/IP/2019, 00143/VIVICTOR/IP/2019, 00144/VIVICTOR/IP/2019, 00145/VIVICTOR/IP/2019, 00146/VIVICTOR/IP/2019, 00147/VIVICTOR/IP/2019, 00148/VIVICTOR/IP/2019, 00149/VIVICTOR/IP/2019, 00150/VIVICTOR/IP/2019, 00151/VIVICTOR/IP/2019, 00152/VIVICTOR/IP/2019, 00153/VIVICTOR/IP/2019, 00154/VIVICTOR/IP/2019, 00155/VIVICTOR/IP/2019, 00156/VIVICTOR/IP/2019, 00157/VIVICTOR/IP/2019, 00158/VIVICTOR/IP/2019, 00159/VIVICTOR/IP/2019, 00160/VIVICTOR/IP/2019, 00161/VIVICTOR/IP/2019, 00162/VIVICTOR/IP/2019, 00163/VIVICTOR/IP/2019, 00164/VIVICTOR/IP/2019, 00165/VIVICTOR/IP/2019, 00166/VIVICTOR/IP/2019, 00167/VIVICTOR/IP/2019, 00168/VIVICTOR/IP/2019, 00169/VIVICTOR/IP/2019, 00170/VIVICTOR/IP/2019, 00171/VIVICTOR/IP/2019, 00172/VIVICTOR/IP/2019, 00173/VIVICTOR/IP/2019, 00174/VIVICTOR/IP/2019, 00175/VIVICTOR/IP/2019, 00176/VIVICTOR/IP/2019, 00177/VIVICTOR/IP/2019, 00178/VIVICTOR/IP/2019, 00179/VIVICTOR/IP/2019, 00180/VIVICTOR/IP/2019, 00181/VIVICTOR/IP/2019, 00182/VIVICTOR/IP/2019, 00183/VIVICTOR/IP/2019, 00184/VIVICTOR/IP/2019, 00185/VIVICTOR/IP/2019, 00186/VIVICTOR/IP/2019, 00187/VIVICTOR/IP/2019, 00188/VIVICTOR/IP/2019, 00189/VIVICTOR/IP/2019, 00190/VIVICTOR/IP/2019, 00191/VIVICTOR/IP/2019, 00192/VIVICTOR/IP/2019, 00193/VIVICTOR/IP/2019, 00194/VIVICTOR/IP/2019, 00195/VIVICTOR/IP/2019, 00196/VIVICTOR/IP/2019, 00197/VIVICTOR/IP/2019, 00198/VIVICTOR/IP/2019, 00199/VIVICTOR/IP/2019, 00200/VIVICTOR/IP/2019, 00201/VIVICTOR/IP/2019, 00202/VIVICTOR/IP/2019, 00203/VIVICTOR/IP/2019, 00204/VIVICTOR/IP/2019, 00205/VIVICTOR/IP/2019, 00206/VIVICTOR/IP/2019, 00207/VIVICTOR/IP/2019, 00208/VIVICTOR/IP/2019, 00209/VIVICTOR/IP/2019, 00210/VIVICTOR/IP/2019, 00211/VIVICTOR/IP/2019, 00212/VIVICTOR/IP/2019, 00213/VIVICTOR/IP/2019, 00214/VIVICTOR/IP/2019, 00215/VIVICTOR/IP/2019, 00216/VIVICTOR/IP/2019, 00217/VIVICTOR/IP/2019 y 00218/VIVICTOR/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.

3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a las solicitudes de información pública los días cinco de diciembre de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del seis de diciembre de dos mil diecinueve al trece de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve y el cuatro, cinco, once y doce de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo los días veinticinco de diciembre de dos mil diecinueve y primero de enero dos mil veinte por suspensión de labores en el Instituto y el veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, junto con el dos, tres, seis y siete de enero dos mil veinte por corresponder al segundo periodo vacacional del para este Instituto de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el trece, dieciséis y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

5. 	Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, de esta forma, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;

V. El acto que se recurre;

VI. Las razones o motivos de inconformidad;

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y

VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión
del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, se registró como persona física, sin  cubrir los requisitos de nombre y apellido paterno y apellido materno; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentados los recursos de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que los recursos de revisión de que se trata son procedentes, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción VI y VIII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;…”

Los preceptos legales citados, establecen como supuesto de procedencia del recurso de revisión, ante la entrega de información que no guarda relación con la requerida por el particular.

Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, y para ilustrar lo anterior, de las solicitudes de información se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega:

· Recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

· Recibos de nómina del personal de los regidores de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019

Como se indicó en el Resultando II de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO realizó manifestaciones y proporcionó información tendiente a colmar el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE, sin embargo en ninguna de ellas proporcionó los recibos de nómina requeridos por el particular, por lo que éste procedió a interponer los recursos de revisión de mérito.

Asimismo, en el recurso objeto de estudio EL RECURRENTE fue omiso en presentar las manifestaciones, alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, de igual forma fue omiso en rendir los Informes Justificados correspondientes.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados, en atención a las siguientes Consideraciones de hecho y de Derecho.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

…

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

…” 

(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

(Énfasis añadido.)

En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia si bien, cumplió la normativa en la materia, puesto que dio trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, ello no implica que por eso se tenga por colmado el derecho de acceso a la información accionado por el particular, en virtud a que de acuerdo con el artículo 166 de la Ley de la materia, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice; de tal forma que al haber requerido EL RECURRENTE un documento en específico como lo son los recibos de nómina referidos con anterioridad, no se tiene por colmada la solicitud.

Ahora, por cuanto hace a las respuestas del SUJETO OBLIGADO en las que proporcionó las diversas ligas electrónicas del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Municipio, a fin de que el particular pudiera hacer la consulta de la información requerida, se advierte que dicha liga corresponde a la información concerniente a la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia consistente en la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, que si bien puede encontrarse relacionada con la requerida primigeniamente, también es cierto de que no se trata del documento que en específico requirió este y que como se verá más adelante genera, posee y administra EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora, en lo que toca a las solicitudes en las que se requirió la información de la Dirección de Servicios Públicos y que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló que en la presente administración pública municipal no existe, ni se contempla la creación de dicha Dirección, por lo tanto no contaba con la información; al respecto es menester señalar que de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Villa Victoria, su artículo 26 contempla en la estructura orgánica de Municipio la dirección de Dirección de Obras y Servicios Públicos, tal y como se ejemplifica a continuación:

Artículo 26.- Para el desarrollo de los asuntos de la administración pública, la Presidencia Municipal se auxiliará de dependencias, organismos públicos y entidades que considere necesarias, estructuradas en la administración central, desconcentrada y descentralizada, las cuales se integran de la siguiente manera:

I. ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA

Dependencias Generales:
a) Secretaría Particular;
b) Secretaría Particular Adjunta;
c) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
d) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
e) Unidad de Comunicación Social e Imagen Institucional;
f) Unidad de Protección Civil y Bomberos;
g) Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;
h) Secretaría del Ayuntamiento;
i) Contraloría Interna Municipal;
j) Tesorería Municipal;
k) Dirección de Obras y Servicios Públicos;
l) Dirección de Desarrollo Urbano;
m) Dirección de Administración;
n) Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico;
o) Dirección de Medio Ambiente
p) Dirección de Gobernación;
q) Dirección de Desarrollo Social;
r) Coordinación de Educación, Cultura, Salud, Evaluación y Seguimiento; y
s) Comisaría de Seguridad Pública Municipal.

De esta forma, debe precisarse que esta Ponencia en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, advierte que al señalar EL RECURRENTE que requiere la información de la Dirección de Servicios Públicos, se pretendió referir a la Dirección de Obras y Servicios Públicos; a que hace referencia el artículo 26 del Bando Municipal de Villa Victoria 2019.

Por último, en cuanto hace a los recibos de nómina de la Comisaría Municipal de Seguridad Pública, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO pretendió disociar la información de los servidores públicos que por la naturaleza de las funciones que desempeñan debe protegerse su integridad; sin embargo, pudo hacer entrega de los recibos de nómina requeridos aun protegiendo los datos de éstos como se verá más adelante.

Por tanto, es evidente que no fue colmado ni total ni parcialmente los requerimientos del solicitante por lo que debemos establecer que existe un documento que, de manera enunciativa más no limitativa, puede colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, como lo son los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina, ya que en estos consta la información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado. 

Para ello, debe observarse lo señalado en los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, los cuales contienen las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, entre ellos los Ayuntamientos Municipales, los cuales son emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, y que son una herramienta para elaborar y presentar dichos Informes de manera mensual conteniendo aspectos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos, en apego a diversos ordenamientos legales como la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a las pólizas de egresos y pólizas de cheques, con sus respectivos soportes documentales, el cual, se integra dentro del Disco 4 “Información de Nómina”, y cuyo contenido debe ser enviado por los Tesoreros Municipales al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:1], como se muestra a continuación:  [1:  Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;] 


LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA
DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2019

Presentación

En cumplimiento a las atribuciones enmarcadas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Órgano Superior de Fiscalización emite los presentes lineamientos con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los Informes Mensuales Municipales, contribuyendo con la consistencia en la presentación y homologación de la información.

El presente instrumento es una herramienta para presentar los Informes Mensuales Municipales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señalan los ordenamientos legales respectivos. 

En este sentido los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales deberán presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los artículos 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

El contenido de los lineamientos está dividido en: Presentación, Objetivo, Marco Legal de Actuación, Entrega del Informe Mensual Municipal 2019 y el contenido de cada uno de los 6 discos, en los que se detalla la información que deberán entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonización contable, señalada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la contabilidad patrimonial y presupuestal.

…

La información se entregará en dos juegos al OSFEM.

Informe Mensual Municipal en CD´s:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa)
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua
Disco 3.- Información de Obra
Disco 4.- Información de Nómina
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas
Disco 6.- Información de Evaluación Programática (archivo de texto plano TXT y PDF)*

 [image: ]
Atento a lo anterior, se advierte que la información requerida en la solicitud de información es documentación que generó EL SUJETO OBLIGADO a efecto de remitirla al OSFEM en los plazos señalados en los calendarios de obligaciones periódicas 2019, como parte del Disco 4 de los informes mensuales respectivos.

Dichos documentos resultan idóneos en virtud de que, debe destacarse que en el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II se establece que:  

 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

De lo anteriormente señalado, se puede llegar a la conclusión de que la nómina, consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Por ello, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
Adicionalmente, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que, este precepto legal, como ya fue citado, establece: 

“Artículo 23 Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender la solicitud de información pública de la hoy RECURRENTE y hará entrega de los recibos de nómina de las áreas requeridas por el particular; es decir, de la Contraloría Interna Municipal y de la Coordinación de Servicios Públicos y Limpia; de conformidad con los artículos 92 fracción V y 96 fracción II numeral 4, de ser procedente en versión pública.

De tal forma que, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”

(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En el caso específico de los recibos de nómina, para el caso de que obren datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, los que se realicen por pensión alimenticia, cuota sindical o deducciones estrictamente legales o personales, número de Cuenta Bancarios o cualquier otro dato de dichas personas.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)

(Énfasis añadido)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

III. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y 

VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales pueden corresponder a datos personales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Por cuanto hace al descuento por concepto de cuota sindical, las cuales son obtenidas de los agremiados, pertenecen a recurso privado, y por lo tanto no están sujetas al escrutinio público, sirviendo de sustento el criterio 09/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala al rubro lo siguiente:

“Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.

Resoluciones:
· RRA 4169/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0089/17. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 0304/17. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”(Sic)

Refuerza lo anterior Jurisprudencia (Administrativa), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a./J. 118/2010, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra señala: 

INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN. Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.
Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.
Tesis de jurisprudencia 118/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de agosto de dos mil diez.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, antes insertos y que se tiene por reproducidos.

Establecido lo anterior, se denota que la información requerida por EL RECURRENTE no encuadra en los supuestos de reserva de la información ya que si bien es cierto, de acuerdo con los diferentes ordenamientos jurídicos que rigen el actuar de los cuerpos de seguridad, el rol de la policía consiste en prevenir y combatir el delito, así como garantizar la seguridad pública para que los ciudadanos puedan realizar su vida tranquilamente, puesto que como responsabilidad asumida es la de “servir y proteger” a los ciudadanos.

Para llevar a cabo esta función, los cuerpos policiales realizan actividades tales como la recuperación territorial de los espacios públicos para la comunidad y el restablecimiento de las condiciones mínimas de seguridad, el combate a la estructura criminal con el acotamiento de su logística operativa y la desarticulación de las organizaciones delictivas; esto, basado en esquemas territoriales y selección de ciudades con alta incidencia delictiva en las que se focaliza la concentración estratégica de fuerza, para maximizar los resultados; asimismo, realizan el control de las principales vías de comunicación en áreas de alta incidencia delictiva a través de puntos revisión que detecten la logística criminal.

Sin embargo, esto conlleva a un riesgo inminente para los integrantes de los cuerpos policiales, en virtud de que al cumplir con estrategias encaminadas a la prevención y persecución del delito, al entregar sus nombres son susceptibles de que se ponga en riesgo a dichos servidores públicos, incluso peligrando su propia vida.

No obstante, si bien se determina que debe protegerse de los nombres de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública, en razón de que la difusión de estos  permitan identificar a elementos en específico, por la detención de personas o por el simple desempeño de sus funciones, conllevaría a que se ponga en riesgo su integridad al darse a conocer la información referente a quienes llevan a cabo la operación y desarrollo de funciones en materia de seguridad pública; y permitir posibles vulnerabilidades que pudiera utilizar la delincuencia; también es cierto que dicha protección se logra al someter la información de que se trata, a un proceso de disociación; es decir, se realice un proceso en el que los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo; aun y cuando por norma estos deban ser públicos, empero su difusión conlleve a un riesgo en la integridad física y moral de los titulares de los datos.

Dicho procedimiento se contempla dentro de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su fracción  XVI del artículo 4 y diverso 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Por tanto, se concluye que la disociación consiste en el procedimiento por el cual los datos personales no pueden asociarse al Titular de éstos, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo; es decir, que para el caso en particular no se pueda asociar el nombre de los policías con el cargo que desempeñan, pudiendo remitir por una lado los recibos de nómina de los que no se advierta el nombre únicamente cargo y demás datos relacionados a sus percepciones y por otro un listado de los nombres del personal adscrito a Seguridad Pública; sin embargo este documento ya no será necesario en virtud de que fue remitido en respuesta a las respectivas solicitudes.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO correspondiente los números 00079/VIVICTOR/IP/2019, 00080/VIVICTOR/IP/2019, 00081/VIVICTOR/IP/2019, 00082/VIVICTOR/IP/2019, 00083/VIVICTOR/IP/2019, 00084/VIVICTOR/IP/2019, 00085/VIVICTOR/IP/2019, 00086/VIVICTOR/IP/2019, 00091/VIVICTOR/IP/2019, 00092/VIVICTOR/IP/2019, 00093/VIVICTOR/IP/2019, 00094/VIVICTOR/IP/2019, 00095/VIVICTOR/IP/2019, 00096/VIVICTOR/IP/2019, 00097/VIVICTOR/IP/2019, 00098/VIVICTOR/IP/2019, 00099/VIVICTOR/IP/2019, 00100/VIVICTOR/IP/2019, 00101/VIVICTOR/IP/2019, 00102/VIVICTOR/IP/2019, 00103/VIVICTOR/IP/2019, 00104/VIVICTOR/IP/2019, 00105/VIVICTOR/IP/2019, 00106/VIVICTOR/IP/2019, 00111/VIVICTOR/IP/2019, 00112/VIVICTOR/IP/2019, 00113/VIVICTOR/IP/2019, 00114/VIVICTOR/IP/2019, 0115/VIVICTOR/IP/2019, 00116/VIVICTOR/IP/2019, 00117/VIVICTOR/IP/2019, 00118/VIVICTOR/IP/2019, 00119/VIVICTOR/IP/2019, 00120/VIVICTOR/IP/2019, 00121/VIVICTOR/IP/2019, 00122/VIVICTOR/IP/2019, 00123/VIVICTOR/IP/2019, 00124/VIVICTOR/IP/2019, 00125/VIVICTOR/IP/2019, 00126/VIVICTOR/IP/2019, 00131/VIVICTOR/IP/2019, 00132/VIVICTOR/IP/2019, 00133/VIVICTOR/IP/2019, 00134/VIVICTOR/IP/2019, 00135/VIVICTOR/IP/2019, 00136/VIVICTOR/IP/2019, 00137/VIVICTOR/IP/2019, 00138/VIVICTOR/IP/2019, 00139/VIVICTOR/IP/2019, 00140/VIVICTOR/IP/2019, 00141/VIVICTOR/IP/2019, 00142/VIVICTOR/IP/2019, 00143/VIVICTOR/IP/2019, 00144/VIVICTOR/IP/2019, 00145/VIVICTOR/IP/2019, 00146/VIVICTOR/IP/2019, 00151/VIVICTOR/IP/2019, 00152/VIVICTOR/IP/2019, 00153/VIVICTOR/IP/2019, 00154/VIVICTOR/IP/2019, 00155/VIVICTOR/IP/2019, 00156/VIVICTOR/IP/2019, 00157/VIVICTOR/IP/2019, 00158/VIVICTOR/IP/2019, 00159/VIVICTOR/IP/2019, 00160/VIVICTOR/IP/2019, 00161/VIVICTOR/IP/2019, 00162/VIVICTOR/IP/2019, 00163/VIVICTOR/IP/2019, 00164/VIVICTOR/IP/2019, 00165/VIVICTOR/IP/2019, 00166/VIVICTOR/IP/2019, 00171/VIVICTOR/IP/2019, 00172/VIVICTOR/IP/2019, 00173/VIVICTOR/IP/2019, 00174/VIVICTOR/IP/2019, 00175/VIVICTOR/IP/2019, 00176/VIVICTOR/IP/2019, 00177/VIVICTOR/IP/2019, 00178/VIVICTOR/IP/2019, 00179/VIVICTOR/IP/2019, 00180/VIVICTOR/IP/2019, 00181/VIVICTOR/IP/2019, 00182/VIVICTOR/IP/2019, 00183/VIVICTOR/IP/2019, 00184/VIVICTOR/IP/2019, 00185/VIVICTOR/IP/2019, 00186/VIVICTOR/IP/2019, 00191/VIVICTOR/IP/2019, 00192/VIVICTOR/IP/2019, 00193/VIVICTOR/IP/2019, 00194/VIVICTOR/IP/2019, 00195/VIVICTOR/IP/2019, 00196/VIVICTOR/IP/2019, 00197/VIVICTOR/IP/2019, 00198/VIVICTOR/IP/2019, 00199/VIVICTOR/IP/2019, 00200/VIVICTOR/IP/2019, 00201/VIVICTOR/IP/2019, 00202/VIVICTOR/IP/2019, 00203/VIVICTOR/IP/2019, 00204/VIVICTOR/IP/2019, 00205/VIVICTOR/IP/2019, 00206/VIVICTOR/IP/2019, 00211/VIVICTOR/IP/2019, 00212/VIVICTOR/IP/2019, 00213/VIVICTOR/IP/2019, 00214/VIVICTOR/IP/2019, 00215/VIVICTOR/IP/2019, 00216/VIVICTOR/IP/2019, 00217/VIVICTOR/IP/2019, 00087/VIVICTOR/IP/2019, 00088/VIVICTOR/IP/2019, 00107/VIVICTOR/IP/2019, 00108/VIVICTOR/IP/2019, 00127/VIVICTOR/IP/2019, 00128/VIVICTOR/IP/2019, 00147/VIVICTOR/IP/2019, 00148/VIVICTOR/IP/2019, 00167/VIVICTOR/IP/2019, 00168/VIVICTOR/IP/2019, 00187/VIVICTOR/IP/2019, 00188/VIVICTOR/IP/2019, 00207/VIVICTOR/IP/2019, 00208/VIVICTOR/IP/2019 y MODIFICAR las vertidas a las solicitudes 00089/VIVICTOR/IP/2019, 00090/VIVICTOR/IP/2019, 00109/VIVICTOR/IP/2019, 00110/VIVICTOR/IP/2019, 00129/VIVICTOR/IP/2019, 00130/VIVICTOR/IP/2019, 00149/VIVICTOR/IP/2019, 00150/VIVICTOR/IP/2019, 00169/VIVICTOR/IP/2019, 00170/VIVICTOR/IP/2019, 00189/VIVICTOR/IP/2019, 00190/VIVICTOR/IP/2019, 00209/VIVICTOR/IP/2019, 00210/VIVICTOR/IP/2019 y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteada por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 9822/INFOEM/IP/RR/2019, 9823/INFOEM/IP/RR/2019, 9825/INFOEM/IP/RR/2019, 9826/INFOEM/IP/RR/2019, 9828/INFOEM/IP/RR/2019, 9829/INFOEM/IP/RR/2019, 9830/INFOEM/IP/RR/2019, 9831/INFOEM/IP/RR/2019, 9832/INFOEM/IP/RR/2019, 9833/INFOEM/IP/RR/2019, 9834/INFOEM/IP/RR/2019, 9836/INFOEM/IP/RR/2019, 9837/INFOEM/IP/RR/2019, 9839/INFOEM/IP/RR/2019, 9840/INFOEM/IP/RR/2019, 9842/INFOEM/IP/RR/2019, 9843/INFOEM/IP/RR/2019, 9864/INFOEM/IP/RR/2019, 9865/INFOEM/IP/RR/2019, 9866/INFOEM/IP/RR/2019, 9867/INFOEM/IP/RR/2019, 9868/INFOEM/IP/RR/2019, 9869/INFOEM/IP/RR/2019, 9870/INFOEM/IP/RR/2019, 9871/INFOEM/IP/RR/2019, 9872/INFOEM/IP/RR/2019, 9873/INFOEM/IP/RR/2019, 9874/INFOEM/IP/RR/2019, 9875/INFOEM/IP/RR/2019, 9876/INFOEM/IP/RR/2019, 9877/INFOEM/IP/RR/2019, 9878/INFOEM/IP/RR/2019, 9879/INFOEM/IP/RR/2019, 9880/INFOEM/IP/RR/2019, 9881/INFOEM/IP/RR/2019, 9882/INFOEM/IP/RR/2019, 9883/INFOEM/IP/RR/2019, 9884/INFOEM/IP/RR/2019, 9885/INFOEM/IP/RR/2019, 9886/INFOEM/IP/RR/2019, 9887/INFOEM/IP/RR/2019, 9888/INFOEM/IP/RR/2019, 9889/INFOEM/IP/RR/2019, 9890/INFOEM/IP/RR/2019, 9892/INFOEM/IP/RR/2019, 9893/INFOEM/IP/RR/2019, 9894/INFOEM/IP/RR/2019, 9895/INFOEM/IP/RR/2019, 9896/INFOEM/IP/RR/2019, 9898/INFOEM/IP/RR/2019, 9900/INFOEM/IP/RR/2019, 9901/INFOEM/IP/RR/2019, 9902/INFOEM/IP/RR/2019, 9903/INFOEM/IP/RR/2019, 9904/INFOEM/IP/RR/2019, 9906/INFOEM/IP/RR/2019, 9907/INFOEM/IP/RR/2019, 9908/INFOEM/IP/RR/2019, 9911/INFOEM/IP/RR/2019, 9913/INFOEM/IP/RR/2019, 9914/INFOEM/IP/RR/2019, 9916/INFOEM/IP/RR/2019, 9917/INFOEM/IP/RR/2019, 9919/INFOEM/IP/RR/2019, 9920/INFOEM/IP/RR/2019, 9922/INFOEM/IP/RR/2019, 9923/INFOEM/IP/RR/2019, 9924/INFOEM/IP/RR/2019, 9926/INFOEM/IP/RR/2019, 9927/INFOEM/IP/RR/2019, 9929/INFOEM/IP/RR/2019, 9930/INFOEM/IP/RR/2019, 9931/INFOEM/IP/RR/2019, 9934/INFOEM/IP/RR/2019, 9935/INFOEM/IP/RR/2019, 9937/INFOEM/IP/RR/2019, 9940/INFOEM/IP/RR/2019, 9941/INFOEM/IP/RR/2019, 9942/INFOEM/IP/RR/2019, 9943/INFOEM/IP/RR/2019, 9944/INFOEM/IP/RR/2019, 9945/INFOEM/IP/RR/2019, 9946/INFOEM/IP/RR/2019, 9947/INFOEM/IP/RR/2019, 9948/INFOEM/IP/RR/2019, 9949/INFOEM/IP/RR/2019, 10355/INFOEM/IP/RR/2019, 10356/INFOEM/IP/RR/2019, 10357/INFOEM/IP/RR/2019,10358/INFOEM/IP/RR/2019, 10359/INFOEM/IP/RR/2019, 10360/INFOEM/IP/RR/2019,10361/INFOEM/IP/RR/2019, 10362/INFOEM/IP/RR/2019, 10363/INFOEM/IP/RR/2019,10364/INFOEM/IP/RR/2019, 10365/INFOEM/IP/RR/2019, 10366/INFOEM/IP/RR/2019,10367/INFOEM/IP/RR/2019, 10368/INFOEM/IP/RR/2019, 10369/INFOEM/IP/RR/2019,10370/INFOEM/IP/RR/2019, 10371/INFOEM/IP/RR/2019, 10372/INFOEM/IP/RR/2019,10373/INFOEM/IP/RR/2019, 10374/INFOEM/IP/RR/2019, 10375/INFOEM/IP/RR/2019,10376/INFOEM/IP/RR/2019, 10377/INFOEM/IP/RR/2019, 10378/INFOEM/IP/RR/2019,10379/INFOEM/IP/RR/2019, 10380/INFOEM/IP/RR/2019, 10381/INFOEM/IP/RR/2019,10382/INFOEM/IP/RR/2019, 10383/INFOEM/IP/RR/2019, 10384/INFOEM/IP/RR/2019,10385/INFOEM/IP/RR/2019, 10386/INFOEM/IP/RR/2019, 10387/INFOEM/IP/RR/2019,10388/INFOEM/IP/RR/2019, 10389/INFOEM/IP/RR/2019, 10390/INFOEM/IP/RR/2019,10391/INFOEM/IP/RR/2019, 10392/INFOEM/IP/RR/2019, 10393/INFOEM/IP/RR/2019,10394/INFOEM/IP/RR/2019, 10395/INFOEM/IP/RR/2019, 10396/INFOEM/IP/RR/2019,10397/INFOEM/IP/RR/2019, 10398/INFOEM/IP/RR/2019, 10399/INFOEM/IP/RR/2019,10400/INFOEM/IP/RR/2019, 10401/INFOEM/IP/RR/2019, 10402/INFOEM/IP/RR/2019,10403/INFOEM/IP/RR/2019, 10404/INFOEM/IP/RR/2019, 10405/INFOEM/IP/RR/2019, 10406/INFOEM/IP/RR/2019, 10407/INFOEM/IP/RR/2019 y 10408/INFOEM/IP/RR/2019, conforme al análisis del Considerando SEXTO de esta resolución.

2. Se REVOCAN las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00079/VIVICTOR/IP/2019, 00080/VIVICTOR/IP/2019, 00081/VIVICTOR/IP/2019, 00082/VIVICTOR/IP/2019, 00083/VIVICTOR/IP/2019, 00084/VIVICTOR/IP/2019, 00085/VIVICTOR/IP/2019, 00086/VIVICTOR/IP/2019, 00091/VIVICTOR/IP/2019, 00092/VIVICTOR/IP/2019, 00093/VIVICTOR/IP/2019, 00094/VIVICTOR/IP/2019, 00095/VIVICTOR/IP/2019, 00096/VIVICTOR/IP/2019, 00097/VIVICTOR/IP/2019, 00098/VIVICTOR/IP/2019, 00099/VIVICTOR/IP/2019, 00100/VIVICTOR/IP/2019, 00101/VIVICTOR/IP/2019, 00102/VIVICTOR/IP/2019, 00103/VIVICTOR/IP/2019, 00104/VIVICTOR/IP/2019, 00105/VIVICTOR/IP/2019, 00106/VIVICTOR/IP/2019, 00111/VIVICTOR/IP/2019, 00112/VIVICTOR/IP/2019, 00113/VIVICTOR/IP/2019, 00114/VIVICTOR/IP/2019, 0115/VIVICTOR/IP/2019, 00116/VIVICTOR/IP/2019, 00117/VIVICTOR/IP/2019, 00118/VIVICTOR/IP/2019, 00119/VIVICTOR/IP/2019, 00120/VIVICTOR/IP/2019, 00121/VIVICTOR/IP/2019, 00122/VIVICTOR/IP/2019, 00123/VIVICTOR/IP/2019, 00124/VIVICTOR/IP/2019, 00125/VIVICTOR/IP/2019, 00126/VIVICTOR/IP/2019, 00131/VIVICTOR/IP/2019, 00132/VIVICTOR/IP/2019, 00133/VIVICTOR/IP/2019, 00134/VIVICTOR/IP/2019, 00135/VIVICTOR/IP/2019, 00136/VIVICTOR/IP/2019, 00137/VIVICTOR/IP/2019, 00138/VIVICTOR/IP/2019, 00139/VIVICTOR/IP/2019, 00140/VIVICTOR/IP/2019, 00141/VIVICTOR/IP/2019, 00142/VIVICTOR/IP/2019, 00143/VIVICTOR/IP/2019, 00144/VIVICTOR/IP/2019, 00145/VIVICTOR/IP/2019, 00146/VIVICTOR/IP/2019, 00151/VIVICTOR/IP/2019, 00152/VIVICTOR/IP/2019, 00153/VIVICTOR/IP/2019, 00154/VIVICTOR/IP/2019, 00155/VIVICTOR/IP/2019, 00156/VIVICTOR/IP/2019, 00157/VIVICTOR/IP/2019, 00158/VIVICTOR/IP/2019, 00159/VIVICTOR/IP/2019, 00160/VIVICTOR/IP/2019, 00161/VIVICTOR/IP/2019, 00162/VIVICTOR/IP/2019, 00163/VIVICTOR/IP/2019, 00164/VIVICTOR/IP/2019, 00165/VIVICTOR/IP/2019, 00166/VIVICTOR/IP/2019, 00171/VIVICTOR/IP/2019, 00172/VIVICTOR/IP/2019, 00173/VIVICTOR/IP/2019, 00174/VIVICTOR/IP/2019, 00175/VIVICTOR/IP/2019, 00176/VIVICTOR/IP/2019, 00177/VIVICTOR/IP/2019, 00178/VIVICTOR/IP/2019, 00179/VIVICTOR/IP/2019, 00180/VIVICTOR/IP/2019, 00181/VIVICTOR/IP/2019, 00182/VIVICTOR/IP/2019, 00183/VIVICTOR/IP/2019, 00184/VIVICTOR/IP/2019, 00185/VIVICTOR/IP/2019, 00186/VIVICTOR/IP/2019, 00191/VIVICTOR/IP/2019, 00192/VIVICTOR/IP/2019, 00193/VIVICTOR/IP/2019, 00194/VIVICTOR/IP/2019, 00195/VIVICTOR/IP/2019, 00196/VIVICTOR/IP/2019, 00197/VIVICTOR/IP/2019, 00198/VIVICTOR/IP/2019, 00199/VIVICTOR/IP/2019, 00200/VIVICTOR/IP/2019, 00201/VIVICTOR/IP/2019, 00202/VIVICTOR/IP/2019, 00203/VIVICTOR/IP/2019, 00204/VIVICTOR/IP/2019, 00205/VIVICTOR/IP/2019, 00206/VIVICTOR/IP/2019, 00211/VIVICTOR/IP/2019, 00212/VIVICTOR/IP/2019, 00213/VIVICTOR/IP/2019, 00214/VIVICTOR/IP/2019, 00215/VIVICTOR/IP/2019, 00216/VIVICTOR/IP/2019, 00217/VIVICTOR/IP/2019, 00087/VIVICTOR/IP/2019, 00088/VIVICTOR/IP/2019, 00107/VIVICTOR/IP/2019, 00108/VIVICTOR/IP/2019, 00127/VIVICTOR/IP/2019, 00128/VIVICTOR/IP/2019, 00147/VIVICTOR/IP/2019, 00148/VIVICTOR/IP/2019, 00167/VIVICTOR/IP/2019, 00168/VIVICTOR/IP/2019, 00187/VIVICTOR/IP/2019, 00188/VIVICTOR/IP/2019, 00207/VIVICTOR/IP/2019, 00208/VIVICTOR/IP/2019 y se MODIFICAN las 00089/VIVICTOR/IP/2019, 00090/VIVICTOR/IP/2019, 00109/VIVICTOR/IP/2019, 00110/VIVICTOR/IP/2019, 00129/VIVICTOR/IP/2019, 00130/VIVICTOR/IP/2019, 00149/VIVICTOR/IP/2019, 00150/VIVICTOR/IP/2019, 00169/VIVICTOR/IP/2019, 00170/VIVICTOR/IP/2019, 00189/VIVICTOR/IP/2019, 00190/VIVICTOR/IP/2019, 00209/VIVICTOR/IP/2019, 00210/VIVICTOR/IP/2019 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; y se ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública, lo siguiente: 

“Los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a las áreas de Secretaría de Ayuntamiento, Contraloría Interna Municipal, Tesorería Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Obras y Servicios Públicos, Dirección de Desarrollo Urbano, Comisaría de Seguridad Pública Municipal, Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico y de cada una de las diez Regidurías, por el periodo de la primera quincena de enero a la segunda quincena de julio de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Matriz de clasificacién de firmas del Ayuntamiento Disco 4

Presidente Tesorero Persona que | Persona que
PM ™ PQE PQR

Nomina general del 01 al 15 del mes X X X
Nomina general del 16 al 30/31 del mes X X X
Reporte de Remuneraciones mensuales
al Personal de Mandos  Medios x x X
Superiores
Reporte de altas y bajas del personal X X X
Comprobantes ~ digitales fiscales por
internet por concepto de honorarios
Comprobantes fiscales digitales _por
intenet por concepto de némina del 01
al 15 del mes
Comprobantes fiscales digitales por
intenet por concepto de némina del 15
al 30/31 del mes
Tabulador de sueldos X X
Dispersién de némina X X X





